
25 cents. Sábado 31 de Julio de 1892. Año 1892-93

provincia

SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios pa-a suscriptores, línea O'IO pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes,.Canarias territorios de Africa, 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promlgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día On que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. z.°, Título preliminar., del Código Chnl.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se h-n 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) r:spectivo, y por cuyo conducto se pa-arán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de rSgq).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regento 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 27 Julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general ¿le Beneficencia y Sanidad 
Con el fin de prevenir las consultas que 

pudieran hacerse á este Centro directivo 
respecto al trato sanitario que deba impo
nerse á las procedencias del mar de Azof, 
unido al mar Negro por el estrecho do 
Kertsch, esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le corresponden, ha 
tenido por conveniente disponer queden 
comprendidas las procedencias de dicho 
mar á partir del 11 del corriente en la de
claración de sucias, llevada á cabo por Real 
orden de dicho día, publicada en la Gaceta 
del día siguiente para los puertos rusos del 
mar Negro.

Bo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos que interesa. Dios guarde á V. S. 
duchos años. Madrid 20 de Julio de 1892. 
"■El Director general, Carlos Castel.—Se
ñores Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandante general de 
venta.

^Gacela 21 Julio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 171

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
^s,ado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
. Reparación y conservación de los empe
gados y afirmados do las calles y plazas 
'ie esta ciudad.—Oficíalos 23, importe pe- 

63*25.—Peones 24, importe pesetas 
^lT2.—Arena de mar, metros cúbicos 
i.°00, importe pesetas 2*94.—Cemento, ki- 
^'gramos 1600, importe pesetas 24.—Tras- 
P°rte de escombros, metros cúbicos 9*000, 
’^porte pesetas 8*37.—Cuentas presenta
os, 1 piedra caliza, importe pesetas 458*01. 
^(Los materiales adquiridos á precios co- 
nentes durante la semana, importan cien- 
0 cuarenta y seis pesetas, cuarenta y siete 
íntimos.

Reparación y conservación de las fuen- 
y cañerías.—Oficiales 31, importe pe- 

etas 85*50.— Peones 48 £ importo pesetas 

83‘39.—Arena de mar, metros cúbicos 
3'500 importe pesetas 6‘87.—Cemento, ki- 
lógramos 2600, importe pesetas 39.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 12, 
importe pesetas 11T6.—Cuentas presenta
das, 1 componer una cuba, importe pese
tas 5.

Reparación y conservación do las alcan
tarillas.—Oficiales 12, importe ptas. 31‘50. 
—Peones 42 importe pesetas 73*02.—Are
na de mar, metros cúbicos 1, importe pe
setas 1*96.—Cemento, kilógramos 1600, 
importe pesetas 24.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 7*714, importe pesetas 69*23. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
11 importe pesetas 10*23.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 6, importe pese
tas 27.

Reforma de la Casa-Consistorial.—Ofi
ciales 6, importe pesetas 13*50.—Peones 6, 
importe pesetas 10*30.

Limpia de sifones, meaderos y otros 
pequeños servicios.—-Peones 31, importe 
pesetas 52*62.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: ce
mento, Felipe Armengol.—Arena de mar 
y trasporte de escombros, Onofre Garau, 
Sillería arenisca, Antonio Ramis.— Piedra 
caliza, Guillermo Cerdá y composición de 
una cuba ó tina, Francisco Martorell.

Palma 18 do Julio de 1892.—El Alcalde, 
La Bastida.

Núm. 175
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por esto 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último, formado por la Socretaría en 
conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la vigente Ley Municipal.
Sesión extraordinaria del día l.e.—Se 

acordaron los medios de hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos correspon
diente á esta localidad en el año económi
co próximo venidero 1892-93.

Sesión ordinaria del día 4, 2.a convoca
ría.—Se aprobaron las actas de la última 
sesión ordinaria é intermedia extraordina
ria, ratificándose los acuerdos tomados 
en ésta.

Se acordó el pago do la cantidad de ocho 
pesetas 85 céntimos á la Caja de Recluta 
do la provincia, importe de las estancias 
devengadas por el mozo perteneciente al 
alistamiento de este año Jaime Pujol y 
Alemañy quien fué declarado inútil para 
el servicio militar.

So aprobó el padrón de cédulas perso
nales formado para el servicio del año eco
nómico próximo venidero 1892-93, orde
nándose su exposición al público por el 
término de ocho días á efectos de recla
mación.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes.

Se acordó pasara á informe del Maestro 
de obras de esta corporación una solicitud 
producida por D. Juan Pallicer y Rotger

( pidiendo permiso para practicar obras en 
la casa do su propiedad situada en la calle 
Mayor de esta vida.

Se autorizó á Francisco Ferrer y Bosch 
para levantar un piso sobre la casa de su 
propiedad situada en e.l cuartel segundo 
barrio primero señalada con el número 
cinco y que linda con vía pública.

So aprobó la venta de envases do petró
leo contratado por la Alcaldía, lo que ha 
producido un ingreso en arcas municipales 
importante 48 pesetas.

Se acordó el cumplimiento do las dispo 
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  do la provincia recibidos desdo 
la última sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 11, 2.a convoca
toria.—So leyó y aprobó el acta do la 
anterior.

Se acordó dar las gracias á la Excma. Di
putación provincial por la subvención de 
250 pesetas que ha concedido á esto Ayun
tamiento para los gastos que ocasione la 
mejora y reparación do sus caminos veci
nales, resolviéndose qae la expresada su
ma, con otra igual do fondos municipales 
so invierta en mejorar el camino de la Co
ma Menor.

Se acordó autorizar á los vecinos de 
esta villa Magdalena Flexas, José Alemañy 
Floxas, y Gabriel Martorell y Mulet para 
que puedan presentarse á tomar los baños 
en el balneario de San Juan de Campos 
en concepto de pobres de solemnidad.

So concedió autorización al niño Onofre 
Cabrer y Col!, do siete años do edad, para 
que en concepto do alumno pobre asista á 
la escuela pública do esta villa.

Se acordaron los pagos do 12*31 pesetas 
por suscripción á la Gaceta Agrícola cor
respondiente al primer semostro del año 
actual y de 60 pesetas por suscripción á la 
Gaceta de Madrid correspondiente á los 
tres últimos trimestres dol corriente año 
económico.

Se aprobó el extracto de las sesiones ce
lebradas durante el mes de Abril último.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
para contratar el arriendo de los arbitrios 
municipales derecho de degüello en el ma
tadero, derecho do pescadería y do pesca- 
doria en plazas y calles para durante el 
año económico 1892-93.

También se aprobó el pliego de condi
ciones para contratar por medio do subas
ta el arriendo á venta libre de todas las 
especies afectas al impuesto do consumos 
por el período de tres años en primera li
citación ó por el de uno tan solamente en 
segunda subasta conforme previene el Re
glamento del ramo, cuyo medio de hacer 
efectivo el encabezamiento correspondiente 
á este pueblo fué asignado en segundo tér
mino para el caso que no diere resultado 
el do encabezamientos gremiales.

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión.

Sesión ordinaria del día 18 (2.a convo 
catoria).—So leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

So acordó el cumplimiento de las dispo 
sicioncs contenidas en los Bo l e t in e s Of i' 
c ía l e s  recibidos desde la última sesión.

Sesión extraordinaria del día 22.—Se 
acordó so proceda sin levantar mano á la 
confección del repartimiento de la contri
bución territorial en la forma dispuesta 
por la Administración de Contribuciones 
de la provincia en circular de 13 de los 
comentes publicada en el B. O. do la pro
vincia número 3.947,

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprendo la cir
cular de la Dirección general de Contribu
ciones directas de 16 del mes próximo pa
sado dictando reglas acerca la manera y 
forma de conservar, rectificar y perfeccio
nar los amillaramientos vigentes.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
baron las actas de la última sesión ordina
ria é intermedia extraordinaria ratificán
dose los acuerdos tomados en la última.

Pasó á informe de la comisión do obras 
una solicitud producida por José Salvá y 
Bauzá pidiendo permiso para levantar una 
casa al lado del camino vecinal de la Coma 
Mayor.

So acordó que por la secretaría se expi
dan certificaciones expresivas de que va
rios vecinos pagan contribución territorial 
á titulo de dueños por las fincas que res
pectivamente poseen cu este termino mu
nicipal.

Se acordó contribuir en cantidad de 25 
pesetas para los gastos que ha de ocasionar 
la concurrencia de expositores en la Expo
sición Nacional Agrícola Industrial que se 
ha de celebrar en Madrid.

Se acordó el pago de la cantidad de 30 
pesetas importe ó que asciende la cuenta 
de gastos ocasionados para adquirir linfa 
vacuna p^ara propagarla en esta localidad.

Se aprobó la cuenta de gastos ocasiona
dos para reformar el piso de la calle de la 
Lonja dq esta villa.

Se acordó se lleve á efecto la construc
ción de un puente sobre el torrente deno
minado de la Capella en el lugar de S‘Ar- 
racó, en cuya construcción debo invertirse 
la subvención concedida por la Excma. Di
putación provincial para mejora y repara
ción del caminó vecinal de-dicho lugar.

Se acordó que las sesiones ordinarias 
principien a. las siete de la mañana en vez 
de á las ocho en que tenían lugar, dispo
niéndose que esta resolución se publique 
en la forma que previene lu ley municipal.

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ofclinaria del día 30.—No pudo 
celebrarse por falta ele asistencia de nú
mero suficiente de concejales para tomar 
acuerdos..

El extracto que antecedo fue aprobado 
por esta Corporación municipal en sesión 
de esta fecha. Andraitx 15 Junio de 1892. 
—El Alcáldé, Antonio Alemañy y Valent. 
—P. A. del A., Jaime Juan, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 176

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
ESTA DO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración en 

los edijicios provinciales, durante el mes de Mayo de
"jórríaLes, materiales recibidos, y trasportes efectuadas^

UNIDAD
CONCEPTOS.

Casa-Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial.

Oficial albañil...............................
Peón id..........................................
Oficial cantero..............................
Yeso...............................................
Cal................................................
Cemento........................................
Grava...........................................
Llosetas «marés de llivafia». . . 
Azulejos blancos de Valencia. . . 
Tejas árabes, canales . . . . 
Baldosas de cemento del país. .

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Jornal, 
Idem.
Idem.

Hectólitro. 
'Quintal métrico.

Idem.
, Metro cúbico.
. Metro cuadrado.
. Idem.
. El ciento.
. Metro cuadrado.

Piedra para acera. . ‘ . . • • ■ 
Minio. . . ...................................... 
Aceite de linaza...........................  
Sifón de gres....................................  
Sumidero..................... ..... • ■ •
Tubos vidriados con enchute. . .
Trasporte de escombros. . .
Maderos de 0*ll-|-0 07^..................  
Labrarlos y porte.............................. 
Oficial y mozo, carpinteros. . . . 
Ristreles.......................................   •
Cuatro tablones aserrados en forma 

de listones para cielo raso. . .
Paquetes de puntas. . . - • • 
Dos maderos para apoyar dos es- 

cusados, zoquetes para los ma
deros y depósitos de agua, clavos, 
ganchos, tornillos de latón y 
colgarlos.....................................

Idem.
Kilógramo.

Litro. 
Uno.
Idem.
Idem.

Metro cúbico.
Metro lineal.

Metro lineal.

Uno.

39 
101

*2 
24*80

27*20
4*000
7*80

13*92
0*50
4*00

19'60
1*000
1*000
2
1
2

10*000
71*60

30*00

2

1‘75

2'03 
2*25 
7*50 
0*96 
4*17
500 
1*25 
1*75 
1*25 
1*25 
2*50 
8*00 
0*50 
0*80 
0*75

O^h

1*50

Total...................
Casa de Misericordia.

Oficial albañil....................
Peón id...............................
Auxiliar id.........................
Yeso.....................................
Cal 
Cemento..............................

Jornal.
Idem. 
Idem. 

Hectolitro.
. • Quintal métrico.

Grava.......................  • ■ / *
Azulejos blancos de V alen cía. . 
Colofonia......................................
Cera..........................  • * ' '
Trasporte de escombros. . . .

■ Idem.
■ Metro cúbico.
■ Metro cuadrado.
• Kilógramo.
. Idem.
. Metro cúbico.

56
65
28
32*00
12*80
10*80

1*333 
45*12

4*000

2*75 
1*75 
1*12 
1*56 
2*03 
2*25 
7*50 
4-17 
0*38

Total...................
Hospital.

Oficial albañil. . . • • . i "
Peón id...............................
Yeso....................................

Cemento.............................
Grava...................................
Sillares «marée». ...•«■ 
Losetas «marésdelivana». . • •
Baldosas de barro cocido del país 

de 0**20 de lado. . . , • •
Azulejos blancos de Valencia. . . 
Sifón de gres.....................................  
Cemento Portland........................... 
Trasporte de escombros . . . , 
Viguetas de hierro...........................

Total.
Inclusa.

Oficial albañil.
Peón id...............................................
Cal......................................  . . .
Cemento.............................................
Grava . . . . • • ¿ 0 ° * 
Losetas «marés de llivana». . . 
Sifón de alfarería, j...........................  
Caños, diámetro 0*10.....................  
Cántaros. ...•••••• 
Criba de albañil................................ 
Espuertas..................................... .....
Escobas...............................................
Escobillas.
Trasporte de escombros. . • • 

Total...... - •
Total general. . . •

Jornal.
Idem.

Hectólitro.
Quintal métrico.

Idem.
Metro cúbico.

Idem.
Metro cuadrado.

Idem.
Idem.
Uno.

Quintal métrico. 
Metro cúbico.

Quintal métrico.

Jornal. 
Idem.

Quintal métrico. 
Idem.

Metro cúbico.
Metro cuadrado.

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Una. 
Idem. 
Idem. 

Docena.
Metro cúbico.

palma 26 de Julio de 1892.—El Vice-Presidente,

162*25 
176*75

5*50 
38*69 
25*98 
61'20 
30*00

7*49 
58*05

5*00
34*30

1*25

5*00 
8*00
1*00
8*00

53*70
5*00 

12*25
7*50

34*00
3*00

10*00
757*66

Núm. 177
AYUNTAMIENTO DE ARTÁ

Debiendo esta Corporación contratar la 
tubería de conducción de las aguas pota
bles de la fuente de Son Calletes á este 
pueblo, su colocación y trasporte ha acor
dado anunciar la subasta que tendrá lugar 
el día 20 de Agosto, á las once de la ma
ñana, en el salón de sesiones del Ayunta
miento, presidida por el alcalde que sus
cribe, el Síndico y una comisión del Ayun
tamiento. . .

Los tubos tendrán un diámetro interior 
de 140 milímetros; el tipo máximum de la 
subasta de la tubería, será de seis pesetas 
diez céntimos el metro lineal, y los que 
deseen interesarse en el remate, constitui
rán un depósito provisional, en la caja mu
nicipal de 600 pesetas y el que resulte re
matante, elevará su depósito á 1200 pese
tas como fianza definitiva, para responder 
del cumplimiento del contrato. ,

Dichas obras, esto és, la fabricación de 
la tubería, su trasporte y colocación, debe
rán quedar terminadas dentro el plazo de 
sesenta días, después de firmada Ja escri
tura definitiva de adjudicación de la su-

aceptar y otorgar la escritura de fianza de la 
subasta de la recaudación y depositaría de 
este Ayuntamiento, la confección de capo
to ó abrigo al empleado de San Lorenzo, 
se aprobó el Reglamento de Higiene y 
nombró la sección de este ramo, declarar 
fallidas varios contribuyentes del reparto 
de consumos del ejercicio de 1888-89 y 
del reparto extraradio de 1889-90.

En la extraordinaria celebrada el día 
seis se aprobó el reparto del extraradia 
formado para el presente año económico, 
acordándose su exposición al público y 
remisión á la Superioridad.

En la que tuvo lugar el día trece se 
acordó el pago, mientras- lo permitan los 
fondos, del tercer trimestre de empleados 
de Aduanas y otros mas, se designó una 
comisión para redactar las instancias de 
alzada en el fallo del Sr. Delegado de Ha

, cienda sobre consumos y se nombró Ad- 
! ministrador de consumos del Fielato esta- 
| blecido en esta villa.

En la del día veinte se acordaron va
rios pago?, mientras Jo permitan los fon 
dos, y se declaró soldado condicional a 
mozo del actual reemplazo Bartolomé Pas 
cual Caldentey.

I En la del día veinte y "siete pasaron a 
I estudio de la Comisión de Contabilidai
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basta.
Se abonará al contratista el importe de

la contrata tan luego como el agua llegue vanas fallidas presentadas por la Agencia 
al pueblo por la nueva tubería, sin entor- | ejecutiva en el reparto de consumos de 

1888-89 y se variaron las horas de celebrar

la VUULXULM, LU.L1 - ------- - -o y ,
al pueblo por la nueva tubería, sm, entor
pecimiento alguno durante diez dias, de 
la manera siguiente: la mitad del impor
te de la subasta dentro los treinta ctias

la sesión ordinaria.
Marzo.—En la sesión ordinaria que tuvo

áposteriores y la otra mitad, terminados ! lugar el día cinco se acordó dar nombre
- ■ . . , l algunas calles de la colonia del Carmen

que no lo tenían, el pago de varias cuen
tas de particulares y so nombraron varios

los seis meses siguientes: ,
El proyecto facultativo y pliegos de con

diciones estarán de manifiesto en la secre
taria de la Corporación municipal todos los 
dias hábiles á disposición de los que de-

c 
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fl 
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154'00
113*75
31'36 
49*92
25*98 
24*30
10*00

188*15 
1*52

0*500 
2-000

4*00 
0-80

2*00 
1*60

602*58

237 2*75 651*75
322 1*75 563*30

50*40 1*56 78*62
38*40 2*03 77*95

231*60 2*25 521'10
20*333 7*50 152*50
22*464 8*00 179*71
46*80 0*96 44*93

88*94 1*13 100*50
48*96 4*17 204*16

1 2*50 2*50
2*40 10*00 24*00

83*000 0*80 66*40
0*65i 26-00 17*03

2684*45

seen interesarse en el remate.
Las proposiciones se harán en pliego ce

rrado con arreglo al siguiente modelo; ad
virtiendo que no serán admitidas las que 
no vengan acompañadas de la cédula per
sonal del licitador y resguardo de haber 
constituido el depósito provisional para 
tomar parte en la subasta.

Artá 21 Julio de 1892.—El Alcalde, An
tonio Casollas.—P. A. del A., Juan Sancho 
Lliteras, Secretario.

Modelo de proposición.

empleados del resguardo de consumos. | 
En la celebrada el día doce no se tomó 

acuerdo de importancia. i
En la del día diez y nuevo se designó I 

el comisionado para la entrega de los mo-1 
zos á la capital y aumentar la cantidad 
asignada para el alquiler de la casa habí-1 
tación de los maestros de las escuelas pri
mera y segunda elemental de esta villa. , i

En la del día veinte y seis se pasaron á 
la Comisión de Contabilidad varias reía- 
diones de fallidas sobre filoxera y presta
ción personal de años anteriores, reconoce! 1 
lícitos y justos los débitos que tiene este 
Municipio con los empleados municipales | 
de años anteriores. , I

Abril.—En la sesión celebrada el dial 
dos no se tomó acuerdo de importancia, i

o 
!
1 
c 
t

c
<1 
t

Alejandro Rosselló.

23 2*75 63*25
23 1*75 40*25

6*40 2*03 12*99
18'40 2*25 41*40

1*500 7*50 11*25
31*20 

4
0*96 29*95
2*25 9*00

6
3

0*10 0*60
0*25 0*75

1 1'50 1*50
6 0*50 3*00
6 0*15 0*90
0*5 0*90 0*45

10*000 0*80 8*00
223*29

4267'98

D. F. de T.vecino de......según cons
ta de la cédula personal, enterado del 
anuncio publicado por el Ayuntamiento de 
Artá, relativo á la construcción de la tube
ría, su trasporte y colocación para la traí
da de aguas potables á dicho pueblo, ente- . v --
rado de los planos, memoria, presupuestos cédulas personales y el máximum sobre ei 
y pliego de condiciones facultativas y eco- 1 ............. -'1 r't”A 6
nómicas, que acepta en todas sus partes, 
se compromete á facilitar la tubería á la 
referida corporación, á colocarla y traspor
tarla en los lugares indicados en el expre
sado pliego por la cantidad de.... , pts..... 
céntimos el metro lineal y á cumplir bien __ -------------- , .
exactamente cuantas obligaciones le impo- | contribuyentes del reparto de consumo» 
ne el pliego de condiciones aprobado por 
el Ayuntamiento, del cual se halla en-

En la del día nueve se acordó imponer 
el 16 por 100 sobre las contribuciones Te
rritorial é Industrial, el 50 por 100 sobre

cupo de consumos, renovar el registro de 
señas del ganado de los predios de este 
término municipal, derribar la parte ruino
sa del claustro del ex-convento y hacer 1^ 
obras que sean necesarias por medio de 
subasta, suspender el maestro albañil de 
este Ayuntamiento, declarar fallidas vario8

del ejercicio de 1886-87, en el reparto d® 
filoxera de 1885-86 y del reparto de h

terado.
^Firma del proponente.^

Núm. 178
ALCALDIA DE SAN JOSÉ IBIZA

Hallándose ultimado el reparto para cu
brir el encabezamiento de consumos, como 
el gremial de líquidos y carnes y especial 
de'aguardientes y licores, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias, que empeza
rán el día 31 del actual terminando el 7 
del próximo Agosto. Lo que se hace pú
blico para conocimiento de este vecindario.

San José 26 de Julio de 1892.—El Al
calde accidental, José Tur.

Núm. 179
AYUNTAMIENTO DE MANACOK 

Extracto de los principales acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante los 
meses siguientes.
Febrero.—En la sesión celebrada el día 

seis se acordó designar al Sr. Síndico para

prestación personal de 1886-87. , |
En la del día diez y seis se acordó 61 

pago de la suscripción de la Colección L0' | 
gislativa de España, llenar el talonario de 
reparto del extra-rádio y pasarlo luego 
la recaudación,. se procedió al sorteo d 
los individuos que han de asociarse / 
Ayuntamiento para la adopción de medio 
para cubrir los encabezamientos de cons ' 
mos y se procedió.

En la del día veinte y tres se declarare 
fallidas á varios contribuyentes del tep^r' 
to de consumos correspondientes á l0 
ejercicios económicos de 1883-84,1881-^7 
1885-86 y el pago de varias cuentas par
culares. -

En la del día treinta se acordó mlorm 
desfavorablemente una instancia so 
consumos del extra-rádio del presente a 
económico, hacer varias bajas en el 
de la prestación personal del ejercicio 
mente, y aprobar los espedientes de - 
bastas de los arbitrios municipales.

Mayo.— En la sesión que tuvo luga 
día siete, se acordó destinar la cantil la 
doscientas cincuenta pesetas para la i" r

M.C.D. 2022



ración y conservación del camino que des
de San Lorenzo conduce á Son Seryera, 
i$rual cantidad que la subvencionada por 
la Excma. Comisión provincial al referido 
objeto, se admitieron las dimisiones á los 
Concejales D. Miguel Rosaelló y Llull y 
D. Tomás Bosch y Soler, variar las horas 
de la sesión ordinaria y pagar varias cuen
tas á particulares.

En la del día catorce se acordaron va
rios pagos mientras lo permitan los fondos.

En la celebrada el día veinte y uno se 
acordó solicitar al Gobierno la condona
ción de una parte de la cantidad que se 
debe á la Hacienda publica y una prorro
ga para saldar el déficit restante y aprobar 
fas cuentas presentadas por la Comisión 
que entiende sobre la reparación y conser
vación del camino que de San Lorenzo 
conduce á Son Servcra.

En la del día veinte y ocho se acordó 
el pago da varias cuentas de particulares, 
facultar la Comisión de torrentes para to
mar las medidas necesarias para la lim
pieza de los de este término municipal, 
principalmente al ¡de El Crevers.

Junio.—En la sesión que tuvo lugar el 
día cuatro, se acordó dividir esto término 
municipal en cinco distritos municipales.

En la del día once, se acordó esponer al 
público el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el ejercicio de 1892-93 y 
pagar al depositario lo que tiene adelan
tado para el pago de estancias devengadas 
do los pobres que han pasado á los baños 
de San Juan de Campos.

En la del día diez y ocho se acordó con
ceder á un vecino autorización para la 
apertura de dos sepulturas en el cemente
rio rural de esta villa, el pago de las aten
ciones vencidas consignadas en presupues
to, declarar fallidas á varios contribuyen
tes del reparto de consumos del ejercicio 
de lb8G-87, á otros del mismo concepto 
de 1887-88, á otros de 1888-89, á otros 
también por el reparto gremial de 1890 91, 
se dieron igualmente de fallidas varios 
contribuyentes del reparto de Filoxera del 
ejercicio económico de 1885 86, otros y 
por el mismo concepto de 1880-87, tam
bién se dieron de fallidas á otros contribu
yentes comprendidos en el reparto de la 
prestación personal de 1886-87.

En la celebrada el día veinte y cinco se 
acordó dar de fallida á varios contribuyentes 
del reparto del extrarádio del presente ejer
cicio y de consumos gremiales del año an
terior; construir un abrevadero en la plaza 
del Carril v varios pagos de cuentas parti
culares.

JUNTA MUNICIPAL
Durante los anteriores meses no se tomó 

acuerdo alguno por la Junta Municipal.
Manacor 23 Julio do 1892.—El Presi

dente, Pedro Gelabert.—P. A. del A., El 
Secretario, Juan Parera.

Núm. 180
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Extracto de los acuerdos temados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Junio 
último, formado por la Secretaría, arre
gladamente al art. 109 de la ley munici
pal vigente.
Dia 1,°.—Fué leída y aprobada el acta 

de la anterior.
Se dió cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia 

o s  números 3951 al 3953, que ninguna 
disposición contienen interesante á esto 
Municipio.
,. Cambien se dió cuenta de haberse reci- 

’dos aprobados por la superioridad, el 
l,resupuesto adicional al ordinario de este 
ejercicio para el inmediato año, disponien- 

o se archiven en el de este Municipio á 
08 efectos reglamentarios.

be dispuso la distribución de fondos pa- 
a mes actual.

be dió minuciosa lectura á todas las ope- 
cioneg^e contabilidad efectuadas en es- 
Opositaría municipal durante el finado 
es de Mayo, dándose por enterado el 

'^untamiento.
i bad^Ua^meU^e 80 di0 lectura y quedó apro* 

°i el extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación en dicho mes de 
Mayo.

So enteró á los concejales de un oficio 
del Sr. Administrador de Contribuciones, 
previniendo el ingreso del 4 0 trimestre 
del encabezamiento de consumos, antes 
del día 11 de los corrientes.

So acordó subvencionar en cien pesetas 
los gastos que ocasione la representación 
de esta provincia á la Exposición Nacio
nal, Agrícola é Industrial, que ha de cele
brarse en Madrid.

Se designó al Sr. Cura párroco D. Ber- 
nardino Font para predicar las glorias del 
Señor en su próxima festividad de Santo 
Corpus Cristi.

Por último, quedó acordado el pago de 
los dos primeros dividendos de 10 accio
nes que el Ayuntamiento acordó suscribir
se bajo ciertas condiciones, en el Colegio 
de 1.a y 2.a enseñanza de esta villa.

Y se levantó la sesión.
Día 3 extraordinaria.—Reunido el Ayun

tamiento é individuos que componen la 
Junta pericial de esta villa, procedieron al 
examen, discusión y votación del reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito, formado para 
el año 1892 á 93, y en su consecuencia 
quedó éste aprobado, con encargo de que 
se exponga al público por ocho dias, me
diante anuncio en el Bo l e t ín " Of ic ia l  
conforme determine el art. 73 del Regla
mento del ramo.

Día 8.—Se aprobo el acta de la última 
sesión ordinaria y la de la extraordinaria 
que precede.

Dispúsose el más puntual y exacto cum
plimiento á las disposiciones insertas en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  números 3934 
al 3956.

A propuesta del Señor Presidente y en 
vista de las razones por el mismo sentadas 
y el de las condiciones de higiene y salu
bridad poco favorables que ofrece el Ma
tadero público, se acordó por 7 votos con
tra los de los Sres. Maten y Salas, la tras
lación de dicho edificio en paraje algún 
tanto excéntrico de la población.

Pedido y obtenido el uso de la palabra 
los espresados Sres Maten y Salas, espu- 
sieron, haber emitido su voto en contra, 
toda vez que se hallan pendientes de pago 
varias cuentas importantes poco más ó 
menos 4250 pesetas, por materiales y tra
bajos efectuados tiempo hace en las obras 
realizadas en esta casa consistorial las que 
conceptuaban debían ser satisfechas an
tes de empezarse otras nuevas.

El Sr. Presidente hace constar por su 
parte, que las manifestaciones de los Se
ñores Mateu y Salas, no justifican su ne
gativa á la proposición sentada porque en 
los presupuestos ordinario y adicional, va 
consignada la respectiva cantidad para la 
estinción de las deudas á que dichos Se
ñores se refieren y la construcción del Ma
tadero y que por lo tanto pudiendo llenar
se ambos servicios no tiene razón de ser 
la oposición al proyecto de que se trata, 
mayormento cuando las 5000 pesetas des
tinadas para el Matadero, ni siquiera pue
den aplicarse á otros objetos, como no se 
cumplan las formalidades que las leyes 
previenen para semejantes casos.

No habiendo quien desee usar de la pa
labra, se levantó la sesión.

Día 10 extraordinaria.—Previa lectura 
y exámen fueron aprobados los pliegos do 
condiciones que han de servir de base pa
ra el arriendo de los arbitrios municipales 
en el año 1892 á 93.

Día 15.—Por ser la víspera de la festi
vidad del SS. Corpus Christi, la cual cos
tea el Ayuntamiento y tener éste que asis
tir, según costumbre, á la función religio
sa de las completas, no tuvo efecto la se
sión de este día.

Día 16.—No tuvo lugar por falta de nú
mero suficiente.

Día 24 por 2.a convocatoria.—Previa 
lectura fueron aprobadas las actas de las 
últimas sesiones ordinaria y extraordi
naria.

Se dió cuenta de las circulares y demás 
disposiciones continuadas en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  números 39»7 al 3963» dis

poniendo la Corporación el exacto cumpli
miento de las mismas.

A los efectos del artículo 23 de la Ley 
municipal, se presentó el resumen clasifi
cado de los vecinos, dómiciliados y tran
seúntes que en esta fecha existen en "esto 
pueblo según el padrón vecina], siendo 
aprobado y disponiéndose la remisión del 
mismo al Sr. Gobernador.

Se enteró el Ayuntamiento de haberse 
recibido aprobados por la autoridad com
petente el reparto de la contribución de 
inmuebles y la matrícula industriel del 
inmediato año económico, disponiéndose 
fueren archivados en el de es¥e Municipio 
conforme procede.

So dió cuenta de los espedientes instrui
dos para el arriendo de los arbitrios muni
cipales en el año económico inmediato, 
siendo aprobadas las subastas efectuadas, 
asi como los fiadores propuestos por los 
respectivos rematantes.

Se enteró á los Sres. concejales de no 
haberse presentado individuo alguno del 
gremio de líquidos los dias señalados al 
efecto por medio de anuncios en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á fin de acordar el medio de 
hacer efectivo el cupo que por consumos 
debe satisfacer dicho gremio declarado 
obligatorio. En su vista dispuso la Corpo
ración se proceda al sorteo que en tales 
casos previene el art. 107 del Reglamento 
del ramo.

A instancia de Pedro Juan Llodrá, le 
fué concedido permiso para transformar 
la fachada de casa número 9 de la calle de 
Lluch.

Se presentó y fué aprobada la cuenta de 
gastos que ha ocasionado la fiesta del 
Corpus de este año importante 324 pe
setas.

Se dió cuenta de un oficio de Sr. Gober
nador declarando personalmente respon
sables á los Sres. concejales de este Ayun
tamiento si dentro el plazo de ocho dias 
no se ha verificado el ingreso do pesetas 
9681, por cuota provincial. La Corpora
ción se dió por enterada.

Por último se dió cuenta del estado de 
recaudación de las cédulas personales y 
padrón de prestación personal del ejerci
cio corriente, quedando enterado el Ayun
tamiento y disponiendo se active su re
caudación toda vez que el día 30 próximo 
fine el año á que se contraen los descubier
tos de que se dá cuenta.

No habiendo quien desee usar de la pa
labra el Sr. Presidente levantó la sesión.

Día 29.—Previa la correspondiente lec
tura fué aprobada en todas sus partes el 
acta de la anterior.

Se dió cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
números 3964 y 3965, que ninguna dis
posición contienen interesante á este mu
nicipio.

El Sr. Presidente propuso la designa
ción del solar donde poder construirse el 
nuevo Matadero acordado en sesión de 
8 de este mes indicando para ello al es- 
tremo de la finca denominada Huerto d‘ en 
Guineu, propiedad de D. Juan Alcina Llo- 
bera, contiguo á la fuente vieja.

La Corporación teniendo en cuenta las 
condiciones favorables que concurren en 
el solar ó finca de referencia asi como el 
punto donde se halla situada, acordó por 
unanimidad aprobar la proposición del 
Sr. Presidente é igualmente el proyecto ó 
plano del nuevo edificio también presenta
do por éste y levantado por el maestro de 
obras D. Bartolomé Ferrá.

Se dió cuenta de un oficicio del Señoi 
Administrador de Contribuciones por el 
que se ha servido nombrar los individuos 
relacionados al margen del inmediato año 
económico por las especies de consumos, 
menos las esceptuadas por el art. 82 del 
Reglamento.

Fueron aprobadas diferentes cuentas de 
materiales subministrados al Ayuntamien
to por diferentes interesados.

El extracto que precede fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del día 8 de 
este mes.

Inca 11 Julio de 1892.—El Secretario, 
Salvador Castañer.—V.° B.° El Alcalde, 
Jaime ArmengoL
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Núm. 181
D. José Eseolano ¿lo la Peña, Jues deprimd* 

ra instancia d^l Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber; 

que por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito se han seguido unos autos 
D. José Luis Miró y Fortcza contra D. Ber
nardo Salva y Salas para que se declare 
nula la patente de invención de hebillas 
universales para rizar el cabello; en los 
cuales ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parto dispositiva es del tenor 
siguiente.=En la Ciudad de Palma de 
Mallorca á cuatro do Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. El Sr. D. José Es- 
colano de la Peña Juez de primera instan
cia del Distrito de la Catedral, visto el ex
pediente juicio sobre nulidad do patente 
de invención, seguido por D. José Luis 
Miró y Forteza, sin profesión y vecino do 
esta capital; representado por el procura
dor D. José María Zavaleta, dirigido por 
el letrado D. José Sucias con D. Bernardo 
Salvá y Salas, perfumista de la misma ve
cindad, en rebeldía; y con el Ministerio 
Fiscal y.— Fallo; que declaro nula y sin 
efecto la patento de invención concedida 
por el gobierno á D. Bernardo Salvá y 
Salas en veinte y dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa para la fabricación 
de hebillas universales para rizar el cabello 
sin fuego; sin especial condena de costas 
del juicio. Publíquese esta sentencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en la for
ma prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civil, y luego que sea firme remitan 
testimonio de la misma al Director del 
Conservatorio de Artes de Madrid á los 
efectos del artículo cincuenta y ocho de la 
ley de treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho. Asi lo pronunció mandó 
y firmo dicho Sr. Juez, de que yo escriba
no doy fé.=José Eseolano.=Euriqu e 
Bonet.

Y para que sirva de notificación en for
ma á D. Bernardo Salvá y Salas y en cum
plimiento de lo mandado en la anterior 
sentencia expido el presente en Palma á 
nueve de Julio de mil ochocientos noven
ta y dos.—José Eseolano.—Ante mí, En
rique Bonet.

Núm. 182

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de veinte días la 
cuarta parte indivisa del predio llamado 
Son Valls Nou, situado en el término de 
la ciudad de Felanitx, de extensión de 
ciento diez y seis cuarteradas, dos cuarto
nes, equivalentes á ochenta y dos hectá
reas, sesenta y cinco áreas, trece centiá- 
reas, aproximadamente, que consiste en 
tierra campo, almendral, higueral, viña 
y selva, con casa rústica y urbana de qui
nientos ochenta y cinco metros cuadrados 
de superficie, dos lagares y bodega, cerca
do de pared en su mayor parte, lindando 
al Norte con tierra de D. Jacinto Nicolau y 
camino que conduce á la villa de Siueu, 
al Sur tierra de Francisco Vallespir y otra 
de D. Bartolomé Alzamom, el Este tierra 
de procedencia del predio Son Valls vey, 
otra de Jaime Obrador y otra de sucesores 
do Felipe Arnau y al Oeste tierra do An
drés Covas, otra de Jorge Rosselló y otra 
de Juan Vefiy; dicha cuarta parte fué jus
tipreciada por el perito nombrado al efec
to en la cantidad de sesenta y dos mil 
seiscientas pesetas, valor en capital; perte
nece á D. Juan Palou y Coll y se vende á 
instancia de la sociedad Cambio Mallor
quín para pago de cantidad, intereses y 
costas, quedando señalado para su remate 
le día veinte y cinco de Agosto próximo á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, cuya subasta se verificará 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

Primera: Los títulos de propiedad de 
dicha finca resultan de la escritura pública 
de préstamo, obrante al folio cuatro de los 
autos, los que oslarán de manifieeto en la 
escribanía del infrascrito actuario» para
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4 ,
que puedan examinar aquella los que 
quieran tomar parte en la sabasta, con 
cuyos títulos deberán conformarse, sin te
ner derecho á exigir otras y que una vez 
verificado el remate no se admitirá al rema
tante reclamación alguna por insuficiencia 
ó defecto de los mismos.

Segunda: Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y que todo postor deberá consignar 
previamente en mesa del Juzgado ol diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos: dichas consigna
ciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate excepto la 
correspondiente al mejor postor, la cual 
so conservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta. El 
ejecutante queda dispensado de dicho de
pósito si se presentase como postor.

Tercera: Los censos que graven dicha 
finca serán baja del valor de ella capitali
zados al tipo'do su redención legal si se 
prestan al Estado y los que se presten á 
particulares se capitalizarán al tipo de re
dención que resulte de las escrituras de 
su fundación y caso de que no constase 
dicho tipo al que previene el artículo mil 
seiscientos once del Código civil; y que el 
alodio caso de prestarlo la finca será de 
cargo del comprador como también las 
costas y gastos de la subasta y remate, es
critura de traspaso y demás hasta su ins
cripción inclusive en el Registro de la 
propiedad: pues asi queda mandado con 
providencia de diez y nueve de Julio co
rriente recaída en los autos ejecutivos si
gue la mencionada Sociedad contra Don 
Juan Palou y Coll. .

Palma veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y dos.—José Escolano.—Ante 
mi, Sebastíau Gaza.

Núm. 183
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días, 
una casa compuesta de dos pisos, porche 
y terrado, número cuatro, sita en la villa 
de Valldemosa, callo de la Cartuja, del 
mismo nombre, que linda por la derecha 
entrando con un callejón que dirige á la 
Iglesia de dicho Monasterio, por la izquier
da con casas del ejecutado y por el fondo 
con casas de la viuda de 1). Juan Mercant, 
quedando justipreciada en la cantidad de 
dos mil setecientas cincuenta pesetas; y la 
subasta y remate se verifica bajo las con
diciones siguientes:

Ia Todo postor deberá depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la finca, que se devolverá 
uo obteniendo el remate y en otro caso 
será á cuenta del precio. _

2 .a Los censos á que esté afecta la fin
ca se capitalizarán al seis por ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de reden
ción si á Corporaciones ó al Estado.

3 .a Los títulos de la finca estarán do 
manifiesto en la Escribanía del que suscri-
be sin derecho al rematante á exigir otros.

4 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de la subasta y remate, alodio, es
critura de traspaso y demás anejo á la 
transferencia de la propiedad.

5 .a La subasta y remate se verificará
el día veinte y siete de Agosto próximo á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Palma veinte y dos de Julio de mu ocno- 
cientos noventa y dos.--José Escolano.— 
Ante mi, Sebantian Gazá.

Núm. 184
CÉDULA DE NOTIFICACION.

El Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, en pro- 
videucia del día de ayer recaída á instan
cia de D. Gabriel Moner y Valent en los 
autos ejecutivos sigue contra 1) Francieco 
de Asprer y Fuster, he mandado se haga 
saber á los segundos acreedores hipoteca
rios y á los demas que tengan anotados 
embargos en el Registro de la propiedad 
de Inca sobre las fincas que se describi
rán propias del citado Asprer, á quien han

ANUNCIO

sido embargadas, el estado de dichos au
tos, cual es el do haberse do proceder al 
justiprecio de dichas fincas, para que in
tervengan, si quisieren, en el referido ava 
lúo y en la subasta si les conviniere.

Las fincas de qua se ha hecho mérito, 
son las siguientes: El predio denominado 
«Llenayre» de ostensión aproximadamente 
de unas doscientas siete cuarteradas, si
tuado en el término municipal de la villa 
de Pollensa, poblado de viña, almendral, 
olivar, conradizo y selva con casa en él 
enclavada, compuesta de dos vertientes, 
planta baja y altos con varias dependen
cias y lagai^ lindante al Norte con el pré- 
dio denominado «Gommar», al Sur con 
tierras do Juan Cabanellas y otros me
diante torrente, al Este con el mar y al 
Oeste con tierras de Antonio Suau y otros 
mediante torrente. Una pieza de tierra de
nominada «Cano Valentina», sita en el 
mismo término de la villa de Pollensa do 
ostensión de unas cinco cuarteradas apro
ximadamente cultivo sin arbolado, cuyos 
linderos no constan. Una casa compuesta

I de zaguán, piso y porche, señalada con el 
número cinco en la plazuela de Martorell | 
do la villa de Pollensa, lindante por la de- ¡ 
recha entrando c<)n la calle de la Beye, por i 
la izquierda con casa del ejecutado y por I 
el fondo con la do María Óller. Otra casa i 
compuesta igualmente do zaguan, piso y 1 
porche, señalada con el número seis de la I 
misma plazuela y término municipal de di- I 
cha villa de Pollensa, lindante por la dere- i 
cha entrando con la casa anteriormente | 
descrita, por la izquierda con la de Geró- | 
nimo Bisañez y por el fondo con otras de 
D. Pedro Llobera y de Pedro Saliá. ,

Lo que se notifica á los acreedores don 
Juan Coll y Rigo, D. Miguel Garau y No- i 
güera, D. Juan y D. Pedro Garau y Mar, 
tinez y doña Dolores Martínez de la Huer
ta, D. Andrés Barceló y Bestard, D. Mi- ¡ 
guel María Vanrdl y Seguí, doña Juana ' 
María Far viuda de D. Pedro José Roig, 
D. Gabriel Monedero y Palou y doña Jo
sefa Moragues Matas, Juan Sastre Comas, 
D. Matías Torrens Verd, D. Antonio Su- 

Ireda Verd, doña María Antonia de Asprer-
D. Marcos Palou y Fm -, D. Jaime Perelló 
Bosch marido de Catalina Palmer Barceló, 
Guillermo Alemañy Vicens, marido de 
Magdalena Palmer Barceló, Juan Rosselló 
Pizá, D. Gabriel Ciar Vallespir, don Ber
nardo Civera curador de D. Cristóbal, doña 
María, doña Isabel y D. Tomás Arnau y 
Lerma, D. Pedro Reus, D. Ramón Serve- 
ra Santander, D. Manuel de Asprer Mar
torell, D. Juan Perramon y Ginestra, Luis 
Sampol Morro, D. Joaquín Fonticheli, don 
Márcos, doña Catalina, y doña Luisa Pa
lou y Far, doña María Pedrona Far Cañe- 
lías, D. Bartolomé Peña Bosch, D. Juan 
Albertí Morro y doña Margarita y doña 

, Magdalena Cerda Cánaves, ó á sus res
. pectivos herederos, caso de haber fallecido, 

por medio de esta cédula que se insertará 
, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
. por ignorarse su domicilio. Palma diez y 

seis da Julio de mil ochocientos noventa
5 y dos.—Sebastian Gaza.

Núm. 187 

"UNIVERSIDAD DE BARCELONA
' i r I Por error de pluma se continuaron en el

Aum. 185 I concurso de ascenso anunciado en 9 del
D. Gabriel CalafeU y Mulet, Jues municipal I actual, como escuelas de niñas, las Ayu

de la villa de 'Esporlas. dantías de Tossa y Palafrugell (Gerona)
Hago saber: Que hallándose vacante la I que so-n de ñiños. , olimínadR

plaza de Secretario de este Juzgado muni- I Del concurso único 9 Arenv v 
cipal, la cual se ha de proveer conforme á I Ia escuela de uiños e_ 
lo dispuesto en la ley provisional del Po- I de traslado, la de muo 
der judicial y reglamento de 10 de Abril I dena, ambas de la provi c , ’
de 1871 dentro del término de 15 di&s á con- I Q4e indebidamente se con i 
tar desde la publicación de este edicto en | mismos.
el Bo l e t ín  Of ic ia l . I Lo que por disposición del Rectorado

Los aspirantes presentarán sus instan- I se hace público para general conocimiento.
cías en la Secretaria do este Juzgado acom- I Barcelona 20 Julio 1S92.—El Secretario 
pañadas de certificación de nacimiento, | General, Francisco de I. i lanas, 
certificación de buena conducta moral ex
pedida por el Alcalde de su respectivo do
micilio, certificaeión de exámen y aproba
ción conforme á reglamento.

Y para los efectos consiguientes, se pu- I ¿ ALCALDES, JUECES MUNICIPALES 
blica el presente edicto, fijándose las co- y gug SECRETARI08
pias autorizadas en los sitios de costumbre, i

Esporlas 26 Julio 1892.—Gabriel Cala- Se les hace presente que se ha puesto á 
fell,—José Sibater, Secretario interino. i la venta

Núm. 186
DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MMON

Cuarto trimestre de 1891 á 1892.
Cítenla del cuarto trimestre del año económico de 1891 á 1892 que rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................

Pesetas.

32056'67
45059'88

77116'55
35368'75

41747'80Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
Balizadas en este 

trimestre. 1

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
usta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................................................

5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública................................
7 Extrordínarios......................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros...............................................

2749'58
»

43128'32
>

4425'00
»

414'68
2107'04 

80392'10
>

841*40 
»

5774*93 
>

1475*00 
>

5036*19 
>

31932'36 
>

3590'98 
>

18903'25 
>

5900'00 
>

5450'87
2107*04

112324'46

Cargo...........................103216'72 45059*88 148276'60

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hssta este trimestre,

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................

7 Corrección pública................................

10 Obras de nueva construcción. . . .

12 Resultas...................................................

8228*55
1669'00
8775'25

22129'78
750'00 

2014'45 
3221'71

>
23099'78

>
1271'53

2155'08
287*50

3832'81
7762*57

125*00 
3228'70

>
>

17672*30
»

304'79
>

10383'63 
2956'50

12608'06
29892'35

875'00 
5243'15 
3221'71

40772'08

1576*32

Data..............................71160*05 35368'75 | 106528*80,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoa- 

tarta de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. . _ .

En Mahon á 30 de Junio de 1892.—El Depositario, Benito Mercadal.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. .

En Mahon á 30 de Junio de 1892.-El Contador (o Secretario Contador) P. A., Ga 
briel Orfila.—V.° B.° El Alcalde, Juan Orfila.

EL LIBRO MAESTRO , 
diccionario práctico de Administración e 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

También hay en venta los siguientes:
Recopilación de Aranceles.
Aranceles de Aduanas.
Ley do caza y pezca.
Informaciones posesorias.
Ley de aguas.
Manual de prestaciones.
Idem de multas.
Idem de pesas y medidas.
Los sargentos y los municipios.
Ley de sufragio.
Itistrución para la Administración y 

branza del impuesto del 1 por 100 sobre lo 
pagos que verifiquen las cajas del Estado, 
de las Diputaciones provinciales y de *? 
Ayuntamientos, según R. D. de 30 JuQ1 
último, anotado y comentado por la redj 
ción de El Secretariado, incluyéndose a 
más los formularios adecuados para el ni 
exacto cumplimiento de esta disposicióu'

Se encontrarán ejemplares en la iwpvd 
de este periódico oficial. ________

PALMA —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .

H
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1892,
GOBIERNO CIVIL

Previene á los Sres. Alcaldes que 
tan luego tengan noticia de al
gún acontecimiento desagrada
ble ocurrido en su respectivo 
distrito municipal se lo partici
pen utilizando el medio más 
rápido. .

Manifiesta haber presentado don 
Elviro Satis y Masferrcr, una 
instancia en solicitud de ciento 
treinta y seis pertenencias de 
mineral de hierro- con el título 
de «La Ibicenca» en el térmi
no de Sta. Eulalia. .

Reproduce una orden de la Direc
ción General deObraspúblicas 
anunciando la subasta de las 
obras de reconstrucción del 
puente sobro «La Riera». .

Significa á las Autoridades loca
les y fuerza de la Guardia Ci
vil la conveniencia de que asis
tan á los juicios verbales por 
infracción de la ley de caza en 
calidad de denunciadores. .

Encarga la busca y captura del 
preso fugado de la Estación 
férrea de Mengibar, Alonso 
Contreras Perez. .

Id. id. del preso fugado de la cár
cel de Jaca Natalio Segura de 
la Cerca. .

Publica dos estensas circulares 
sobre .Sanidad é inserta dos 
Reales ordenes sobre el mismo 
asunto. .

Manifiesta, haber remitido á la 
Superioridad un recurso de al
zada aducido por el Alcalde de 
Llubi. .

Participa se han declarado su
cias las procedencias de los 
puertos Rusos del Mar Negro y 
las del litoral asiático del Im
perio Turco. .

Publica otras dos circulares sobre 
Sanidad recordando en una de 
ellas varias medidas preven
tivas yen la otra ordena se reu
nan inmediatamente las Juntas 
municipales de Sanidad. .

Manifiesta haber sido aprobado 
por R. O. el plan de aprove
chamientos de los montes pú
blicos de esta provincia para 
el año forestal de 1892-93. .

Publica estado del precio-medio 
que han tenido los artículos de 
consumo en el mes de Junio 
último. .

Reproduce una R. O. inserta en la 
Gaceta de 12 del actual sobre 
'Sanidad. .

Hace público que la Comisión 
Provincial ha acordado seña
lar 25 pesetas por dieta á los 
Sres. Profesores de medicina 
Que se inscriban para prestar 
sus servicios en caso de epide
mia colérica. .

Encarga la busca y captura del 
Preso fugado del Hospital de Vi- 
llena Enemesio Fernandez. .

L°nvoca á la Excma. Diputación 
Para el l.° Agosto, á fin de 
Proceder á la formación del 
Presupuesto extraordinario 
Parasubvenir á las necesidades 
^Ue la epidemia colérica pudie- 

p ra ocasionar en esta provincia.
°uniina con multa á los Alcal
aes morosos que no han acusa- 
uo recibo de las varias circula
res insertas en el B. O. con los 

^umeros 3971 y 3973. .
^emienda á todos les depen- 
mentes de su autoridad persi- 
San sin descanso á los que se 
edican á la pesca por medio 

de la dinamita, .

PRESIDENCIA
R D de Ministros.

' i " sobre expediente y autos 
^OmPctpncia entre eí Gober- 

dn ■°r ('e Lugo y el Juez
‘ustrucción de aquella capi-

39G7

39G7

3967

39G9

3969

39G9

3971

3971

3972

3973

3973

3973

3974

3974

3974

3976

3978

3978

3967

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R. D. admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de di
cho Ministerio á D. Joaquín 
Sánchez de Toca y nombrando 
en su lugar á D. Eduardo Da
to Frádier. . 3967

R. O. declarando caducadas to
das las licencias concedidas á 
los funcionarios de la Admi
nistración de justicia, . 3968

Otra nombrando Director de Co
rreos y Telégrafos á D. Federi
co Arrazola y Guerrero. . 3978

MINISTERIO DE FOMENTO 
Exposición y R. D. sobre ingreso 

en el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios; 
de los cesantes que no lo sean 
á consecuencia do sentencia 
ejecutoría, . 3969

Idem é id. suprimiendo las Comi
siones ambulantes de defensa 
y vigilancia contra la filoxera, 
y la Central y ambulantes de 
defensa contra la langosta, la 
sección especial de estadística 
de la filoxera y el personal 
afecto á las estaciones ampe-
lográficas. . 3970

R. O. referente al servicio de pe
sas y medidas. . 3973

Id. Ley ordenando que en todos 
los dominios españoles regirá 
un solo sistema de pesas y me
didas: el métrico decimal. . 3971

Id. id. de Aguas. . 3975
R. D. haciendo saber que las Es

cuelas provinciales de Bellas 
Artes, estarán en adelante bajo 
la dependencia de los Rectores 
de las Universidades respec
tivas. . 3975

R. O. disponiendo que la Ayu
dantía numeraria de la clase 
de Dibujo lineal y de Adorno, 
vacante en la Escuelíi provin
cial de Bellas Artes de esta 
provincia se provea por opo
sición. . 3975

Participa que las vacantes de ca
pataces de cultivo que ocurran 
en los distritos forestales se cu
brirán por riguroso turno de 
antigüedad. . 3978

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Reales decretos trasladando al 

Presidente de la Audiencia de 
Palma D. José Rodríguez Roda 
con igual plaza á Albacete y 
nombrando á D. Luis Mira y 
Giner que servia la de Oviedo 
para ésta. . 3978

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica R. D. é Instrucción pro

visión al para la Administración 
y cobranza del impuesto del 1 
pg sobre los pagos que verifi
quen las cajas del Estado, de 
las Diputaciones provinciales
y de los Ayuntamientos. . 3969 

Id. Ley de presupuestos del Es
tado que han de regir durante 
el año económico de 1892-93. . 3971

Otra id. reformando la de 31 de 
Diciembre de 1881 sobre el im
puesto de derechos reales. . 3973

Otra id. definitiva del Timbre del
Estado. . 3974

Otra id. sobre pago de plazos de 
las fincas que se enajenen en 
adelante. . 3974

Real decreto nombrando Delega
do de Hacienda de Baleares á 
D. José Rodríguez y González 
pasando á Granada D. Maria
no Jesús de Altolaguirre. . 3976

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica circular resolviendo se 

consideren malas notas para la 
admisión do sustitutos proce
dentes de la clase de licencia
dos del Ejército, las estampa
das en las filiaciones de los in
teresados. . 3986

JUNTA PROVINCIAL
el e I n st r u oció n p ú hile a .

Publica certificación do los cam
bios ocurridos en las escuelas " 
de esta provincia durante el 
tercer trimestre de 1891-92. , 3967

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica estado de la distribución 

de fondos para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes. 3973

COMISION PROVINCIAL
Anuncia subasta para el desmon

te de la mayor parte del ma
cizo de tierras que existe de
lante la fachada N. de la Casa 
Misericordia, el trasporte de 
tierras y la construcción de un 
muro de sostenimiento de és
tas de la porción restante. . 3969

Publicn extractado el presupues
to ordinario de la provincia 
para el actual año económico, 
autorizado por R. O. de 28 de
Junio próximo pasado. . 3972

Id. estado de los gastos origina
dos por las obras llevadas á 
efecto por Administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Abril último. 3974

Id. id. de los precios que deberán 
abonarse á los Ayuntamientos 
por suministros hechos á las 
tropas durante el corriente mes. 3976

Id id. de los gastos originados 
por las obras llevadas á efec
tos por Administración en los 
edificios provinciales durante 
el mes de Mayo último. , 3979

DELEGACION DE HACIENDA
Participa que la investigación 

del impuesto del Timbre del 
Estado está á cargo desde l.° 
del actual, de funcionarios de 
la Compañía arrendataria de 
tabacos. . 3973

Publica estado de las minas que 
se hallaban en esplotación du
rante el 4.° trimestre del pasa
do ejercicio y lo recaudado por 
el 1 pg sobre su producto 
bruto. 3975, 3976 y . 3977

ADMINISTRACION
el e Contri b u c i o n e s . 

Anuncia se hallan de manifiesto 
en el negociado de Industrial, 
las listas que comprenden las 
clases no agremiadas que figu
ran en la Matrícula que ha de 
regir en el próximo año eco
nómico 1892-93. .

Señala el recargo que han pues
to cada uno do los Ayunta
mientos sobre el impuesto de 
Cédulas personales del ejerci
cio corriente. .

Anuncia la subasta de una muía 
las guarniciones de ésta y un 
carro, aprendido con tabaco 
de contrabando. .

Id. id. de la arboladura, velá- 
men y maniobra pertenecien
te á un falucho apresado con 
ídem. .

ADMINISTRACION 
de Propiecla3.es.

Participa á los Sres. Alcaldes 
que dentro quinto día deben 
remitir certificaciones de los 
productos de las Rentas de 
Propios que han ingresado en 
las Depositarías durante el 4.° 
trimestre del finido año eco
nómico. .

3967

3970

3970

3975

3973
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas de Palma.
Anuncia la venta de una caja 

que contiene papel impreso 
procedente de abandono. . 3972
ADMINISTRACION SUBALTERNLk 

de Hacicncla de Manacor.
Anuncia tener expuesto al pú

blico el reparto de la contribu
ción Territorial del actual ejer
cicio. . 3975

DELEGACION DEL GOBIERNO 
en el arrendamiento de tabacos.

Publica relación de las depen
dencias de dicha Compañía que 
desde l.° Julio sustituyen á las 
que el Gobierno tenia estable
cidas para el servicio del Giro- 

mútuo del Tesoro. . 3972

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares. 

Publica pliegos de condiciones 
que han de regir en la ejecu
ción do los aprovechamientos 
do los montes públicos de esta 
provincia, comprendidos en el 
plan provisional de 1892 á 93 . 3970

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Palma anuncia que el ser

vicio del suministro de nieve 
para las necesidades délos en
fermos ha sido adjudicado á la 
Sociedad Roca, Hermanos y 
Compañia. .

El mismo y el do Porreras publi
can extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de 
Mayo último. .

El de Ibiza hace público que has
ta el 20 del actual, pueden so
licitar la gracia de indulto, los 
individuos declarados prófu
gos. .

El de Formontera ha acordado 
la división de su término mu
nicipal en dos distritos. .

El de Escorca hace público se ha
llan de manifiesto á efectos de 
reclamación los planos para 
modificación de una parte de 
un camino vecinal. .

Los de Santañy é Inca publican 
estracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Mayo 
último. ' .

El de Sineu id. id. durante el 
mes de Abril, id. .

La Alcaldía do Palma anuncia al 
público que el proyecto de ali
neación y urbanización del 
predio Son Fonoy queda ex
puesto al público á efectos de 
reclamación. .

El de Campanet anuncia se ha
llan espuestos al público sus 
correspondientes repartos del 
actual ejercicio. .

El de Escorca id. id. el reparto 
para cubrir el défiieit del pre
supuesto municipal correspon
diente al actual año econó
mico.

El de Alcudia hace público que 
hasta el 20 del actual, pueden 
solicitar la gracia de indulto, 
los individuos declarados pró
fugos. .

El de Villafranca anuncia lo 
mismo. .

El de San Lorenzo id. ha de pro
veerse la plaza de Secretario 
de dicho Ayuntamiento. .

El de Santa María id. se halla 
vacante la plaza de Farma
céutico municipal de dicho pue
blo. .

El dePollensa id. tener expuesto 
al público el reparto de la con
tribución territorial, cultivo y 
ganadería del actual ejercicio.

El de Escorca id. id. el reparto 
de consumos y gremial obliga
torio de id. .

El de Muro id. se halla vacante 
una plaza en peón caminero de 
dicha villa. .

Los de Alaré y Buñola convocan 
á los que trafiquen en varias 
especies para celebrar el debi
do concierto.

Los de María y Petra anuncian 
lo mismo.

El de Ibiza publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Mayo último. ,

El de Santañy anuncia subasta 
para obras de su Cementerio 
Católico.

3967

3967

3967

3967

3968

3968

3968

3969

3970

3970

3970

3971

3971

3971

3972

3972

3972

3972

3973

3974

397»
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Los do María y Campanet publi
can extracto de los acuerdos 
tomados durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos.

El de Palma id. la cuenta de in- 
aresos y pagos correspondien
te al 4.'° trimestre de 1891-92.

Los de Santañy é Ibiza id. el ex
tracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Junio pró
ximo pasado. •

El de Ibiza id. la cuenta de car
go y data correspondiente al 
último trimestre de 1891-92. .

El de Palma id. en tracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Junio último. •

El de Felauitx id. id durante el 
mes de Mayo id. •

El de Muro id. quedar expuestos 
al público sus correspondientes 
repartos del actual ejercicio. .

El de Barcelona hace público que 
la admisión de obras en el Pa
lacio de Bellas Artes, para la 
Exposición Nacional de Indus
trias Artísticas, empezará el 16

3975 ‘Í

3975

3976

3976

3977

3977

3977

de Agosto y continuará hasta el
4 de Septiembre. •

El de Palma anuncia quedan ex
puestas al público las relaciones 
de contribuyentes de los arbi
trios municipales. •

El de San Lorenzo hace público 
ha de proveerse la plaza de
Médico municipal de dicho
Ayuntamiento. ■

El de Campos publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el 4.° trimestre de 1891-92. .

El de Andraitx id. extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Mayo último. .

El de Arta anuncia subasta para 
contratar la tubería do conduc
ción de aguas potables y su co
locación . •

El de San José id. tener expues
tos al público sus correspon
dientes repartos del actual 
ejercicio. ■

El de Manacor publica extracto 
do los acuerdos tomados duran
te los meses de Febrero á Ju
nio inclusive últimos. .

El de Inca id. id. durante el an
tedicho último mes. . 3979

COMISION DE EVALUACION 
y repcirtimiento ele la Contribución lem i- 

torial ele Palma.
Anuncia queda de manifiesto en 

la Secretaría de dicha Comí- •
sión el reparto de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al 
actual año económico de 1892 
á 1893. •

SINDICATO DE RIEGOS DE SÓLLER
Anuncia subasta para la cons

trucción de una presa destina
da á recoger las aguas de la 
2.a Sección en el torrente Ma
yor y punto denominado «Font 
de POlla.» •

Id. 2.a subasta para la id. por 
falta de licitadores en la pri
mera. •

JUZGADOS
El de Ibiza llama, á los que se 

crean con derecho á la heren
cia relicta por María Andrea 
Zavate (a) la Malagueña., .

El de la Catedral cita á la joven 
Enriqueta Vidami y Navarra 
y á un joven conocido por Sión.

El mismo emplaza á los herma
nos Tur y Valcnt y á los here
deros de Antonia Valent. .

El mismo hace saber el alza de 
retención de unos valores sus- 
traidos de la casa de D.a To
masa Salvá y Socias. •

El mismo cita á D. Miguel Palou 
y Bibiloni, de ignorado para
dero 3968 y . •

El mismo saca á subasta varias 
fincas pertenecientes á los he- 
rederos de Miguel Servcra y 
Mut. • 3969

El de Inca id. id. varias id. pro
pías de José Crespí y Mir. . 3969

1 El de Ibiza publica mi fallo de- 
í clarando pobre en sentido legal

Bartolomé Ribas y Mari. . 
de Inca anuncia subasta do

.entes árías fincas pertenc1

3977

3978

3978

3978

3979

3979

Jaime Salas Torrandell. .
El do Manacor id. id. de una finca 

propiedad de Pedro Juan Fons 
y Vicens. •

El' mismo id. id. do varias fincas 
embargadas á Juan Bauza y 
Vives. •

El de la Catedral cita á D. Pablo 
y D.a Concepción Mir y Morell 
de ignorado domicilio. .

El mismo cita á los acreedores de 
D. Cristóbal Bennasar y Liado 
hoy desconocidos. .

El mismo declara ausente á Don 
Juan Qüetglas y Palmer para 
los efectos de la administra
ción de sus bienes. .

El mismo cita á los caúsabieptes 
de Francisco Jaume y Alejan
dro Fieras y á las personas que 
pueda perjudicar la inscripción 
en el Registro do una casa sita 
en la calle de la Vidriería. .

El de la Lonja emplaza, á D. José 
Mir y Fcrrer ó & sus herederos 
y sucesores do ignorado domi
cilio. , •

El de Manacor saca á subasta 
una finca peiteneciente a Jai
me Amer y Más. •

El de Mahon hace sabor que el 
30 del corriente se subastará y 
rematará un edificio llamado 
Teatro de Verano.

3970

3970

3970

3970

3971

3971

3972

3972

3972

3972
El de la Lonja requiere á Rafael 

’ AntoniaRamis y Mor anta y
Mascaré y Puigserver de igno
rado paradero, presenten los 
títulos de propiedad de uña fin-

3979

3979

3969

3969

3976

3967

3967

ca embargada. •
El de la Catedral hace saber á 

los acreedores por hipotecas y 
embargos posteriores á la pri
mera hipoteca el estado del 
avalúo y subasta de los bienes 
embargados á D. Nicolás Bron- 
do y Bellet. _ ■

El de Inca emplaza á JoséRossc- 
Uó y Oliver do ignorado domi
cilio y paradero. :

El de la Catedral cita á José 
Quintana y Bueno de oficio 
percador para prestar una de
claración. •

El mismo saca á subasta una par
te indivisa de una casa perte
neciente proindiviso á Juana 
Ana Gelabert, Margarita, Jua
na Ana y Jaime Porcel. .

El de la Lonja id. id. varias fin
cas embargadas á D. Lorenzo 
Pascual y Tortella. .

El do Mahon id. id. una id. pro
pia de D. Francisco Po l is  y Ca
rreras. •

El de la Lonja emplaza á Don 
José Seguí y Villatí y D. Anto
nio Duran y Esbarranch de 
paradero desconocido. .

El mismo cita, llama y emplaza 
á D. Francisco Rubí Pbro. y 
á D.a Juana María Coch y Ber- 
nad de domicilio desconocido .

El do Mahon id. id. á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D. José de la Torre y de 
la Torre. t ■

El de la Catedral saca á publica 
subasta varias fincas propie
dad de Guillermo Pujol y En- 
señat. •

El mismo cita á los hermanos 
Ramis y Sampol, de ignorado

3967

3968

3970

domicilio. •
El mismo saca tí pública subasta 

varios muebles embargados co
mo de propiedad del difunto 
D. Onofre Fernandez y Caí- 
mari. ■

El de la Lonja expide certifiac- 
ción de la declaración de au
sencia de Bernardino Gil y
Serra. •

El de la Catedral cita de remate 
á D. Andrés Boeuf y Compa
ñía de ignorado paradero. .

El do Inca emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á 

í la sucesión intestada de Auto- 
I nía Ana Alorda y Rubí. .

El ilo la Lonja saca á pública su- 
¡ basta varios muebles pertene- 
e cientes á la herencia do Barto

lomé Tomás y Sabater. .
El de la Catedral notifica á Don 

Andrés Boeuf y C.a en ignora
do paradero, se h¿a ratificado 
el embargo preventivo solici
tado por íes 8res. Antonio Ga- 
rau y Antonio Rigo. .

El mismo cita y emplaza á Don 
Francisco Deyá do domicilio 
desconocido ó sus causahabion- 
tes." •

El de Inca dicta providencia para 
que se notifique á Sebastian 
Beltran Marqués, la ena- 
genación do una pieza de tie
rra á solicitud de su esposa 
Francisca Ana Martorell. .

El de la Catedral publica un fa
llo declarando nula la paten
te de invención de hebillas 
universales para rizar el cabe
llo, concedida por el Gobierno 
á D. Bernardo Salvá y Salas.

El mismo sema ¿i pública subasta 
j la cuarta parte indivisa delpre- 

dio llamado Son Valls Nou, 
I perteneciente á D. Juan Palón 

y Coll. .
El mismo id. id. una casa de dos 

pisos, sita en la Villa de Vall- 
demosa, calle de la Cartuja. .

El mismo hace saber á los segun
dad acreedores hipotecarios so
bre las fincas de D. Francisco 
de Asprer y Fuster á quien han 

' sido embargadas, el estado de 
los autos ejecutivos sigue don 
Gabriel Moncr y Valcnt. .

3978

3978

3978

3979

3979

3979

3972 JUZGADOS MUNICIPALES 
El de la Catedral publica regis

tro do nacimientos y defuncio-

3972

3972

3972

3974

nos ocurridos durante 
decena de Mayo último. 

El mismo id. id. durante 
decena de id.

El mismo id. id. durante, 
decena de Junio id.

la 2.

3la

la 1.

El de Lluchmayor hace público 
obran en su poder dos perras 
podencas de dueño descono
cido. •

El de Lloseta saca á subasta va
rias fincas embargadas á Juan 
Pons Morro. .

El de Buñóla anuncia hallarse va
cante la plaza de Secretario de 
dicho Juzgado. .

El de la Catedral publica regis
tro de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante la 2.a dc- 

3975

3975

3976

3976

3976

3677

3977

3977

3977

3977

cena de Junio último.
El mismo id. id. durante 

decena de id.
El mismo saca á subasta

la 3.a

varios
géneros embargados á D. José 
Boté y Moragucs. •

El de Esporlas anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. •

JUECES INSTRUCTORES
El de artillería de la plaza de 

Mahon cita y emplaza á las 
personas que tengan noticia 
del paradero de una caja con 
documentación que desdo Bar
celona se remitía en el vapor 
«Mahones» al Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería de Baza.

RECAUDADORES d e CONTRIBUCIONES 
Los de Inca, Manacor, Menorca

v 2.a Zona de Palma, anuncian
queda abierto el pago del pri
mer trimestre del actual ejer
cicio. •

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1C Zona de la Capital 

saca á subasta por primera vez 
varios bienes embargados á 

< D. Gaspar Segura Forteza por 
í débitos de la Contribución in

dustrial.
El mismo id. id. embargados 

D. Mateo Campomar y Tomás 
por id. id.

i REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD 
3977 ¡ pártido judicial do Palma

¿ hace saber está instruyendo

3978

expediente delibe r a c i ó n d e 
cierta carga á que está afecta 
entre otros, el predio Son Bo- 
ronat propio de D. Juan Bur- ~ 
guer Zaforteza y Cotoner. . 3975

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Hace público que el día 4 del 

mes do Agosto se dará princi
pio á los ejercicios de oposicio
nes á la plaza de Ayudante 
numerario de la clase de dibu
jo de Figura vacante en la es
cuela Provincial de Bellas Ar
tes de esta provincia. .

AYUDANTÍA DE MARINA

La de Alcudia cita, llama y em
plaza al dueño de una embar
cación nombrada «Noy» apre
sada con tabaco de contraban
do en Cala Rocha y á los tres 
individuos que la tripulaban. .

COMISARIAS DE GUERRA
El Interventor del Material de In

genieros de esta plaza anuncia 
que necesitando arrendar una 
casa para instalar las depen
dencias del Gobierno Militar, 
los dueños de las mismas que 
quieran alquilar alguna de las 
suyas para este servicio, se sir
van presentar proposiciones. .

El mismo anuncia subasta de

3972

3975

3968

3979

3967

3968

3969

3972

3972

3974

3974

3978

3978

3979

28.970'49 metros cúbicos de 
desmonte. .

La de la Plaza de Mahon parti
cipa se admitirán proposicio
nes para la adquisición de ar
tículos de consumo para las 
atenciones del Hospital militar 
de dicha plaza. ,.

La misma anuncia convocatoria 
de proposiciones para contra
tar el servicio de limpieza de 
cloacas y pozos negros do los 
cuarteles y edificios militaress 
de dicha plaza por el termino 
de un año. .

El de esta plaza llama á concur
so á los que quieran ser pro
veedores de los artículos nece
sarios para las atenciones de 
las Factorías do dicha plaza. .

FACTORIAS MILITARES
La do Utensilios de Mahon pu

blica relación de las compras 
verificadas durante la 2.a de
cena de J uní o último. .

La de id. de Palma id. id. duran
te todo el mes de id. id. .

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. .

La de id. de Mahon participa se 
admitirán proposiciones para 
la adquisición de artículos de 
consumo para el servicio de 
dicha Factoría. .

La de Utensilios de id. publica lo 
mismo. •

La misma publica relación de las 
compras verificadas durante la 
l.0, decena del corriente mes. .

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. .

3973

3975

3977

3977

3968

3968

3968

3975

3975

3976

3976

3974

3978

3967

COMANDANCIA DE CARABINEROS.
Anuncia subasta para contratar 

la recomposición de 509 man
tas é igual número de capotes 
que usa la fuerza de la misma. 3£D3

Llama á los dueños de fincas en
clavadas en la villa de Mana- 
cor que quieran alquilar algu
na de ollas, capaz para casa- 
cuartel de la fuerza residente 
en dicha villa. . 39/5

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia las escuelas vacantes 

que han de proveerse por con
curso, en dicho distrito Un i- 
versitario 3974, 3977 y • ^97

PALMA— nsCL’ELA-l .POGRÁFIt'A
. 3969
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